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"Cuna leISifkr"
RESoLUCtÓN DE GÉRENCTA r\¡¡JNiCtpA! N' 291-2026-ct\¡-t\¡DCC

Ceno Colorado, 15 de mayo de 2026

de Gerencia fi¡unicipalN" 391-20254M'[,4DCC se aprobó elerpediente té$ico "l\¡eio€miento delseryicio de práclica deportiva
en el predio denominado recreación pública 1 de la urbanización residencial La l\¡olina, distrilo de Cerc Colorado, provincia Arequipa,
Arequipa", con codigo único de inversión 2642968, pof el monto de S/ 1'451,672.66, con un plazo de eiecución de 90 dias calendado, baio

de administración dkecta, la Resolución de Gerencia ¡.4unicipatN'418,2025-G¡¡-|!¡DCC se aorueba la eiecución lor admin istración dircch
técn¡co de la obra antes citada, la Resolución de Gerencia lvunicipal N' 077-2026-G[¡,1\¡DCC se aprueba la modil]cación de eieclcion

01 por reducción de obla 01 de la obra precitada, la Resolución de Gerencia ¡,4unicipa¡ N' 18,4-2026-GM-[,lOCC s€ aprueba ta modiiicación de

VISTOSI

ejecuciÓn fisica 02 por mayorcs gaslos generales 01 por ampliación de plazo 01, 02, 03 y 04, la Resotucion de Geroncia [4lnicipat N' 228-2026-ctv-
I\¡DCC se aprveba la modificación de ejecución fisica 03 por adicional de obra 01, elasiento 168 delcuademo de obE suscrito por ¡a Residente de Obra,
elasienlo 284 delcuaderno de obr" emlttdo por la Residente de Obra, elasiefto2SS delcuaderno de obra atendido Dofel nsDectorde Obra.la CartaN'
176-2026'SGEP'GOPI'IVDCC elaborado po¡ el Sub Gerente de Estudios y Proyectoo, la Carta N' 009-|VDCC/CONSULTOR-CONE|\¡AJCCG-2026
susc¡ito por el Prcyectista ellt¡emo€ndum N" 0227'202644DCC/GOPI/SGEOPAD.PASU atendido pofelsub Ger€nte de Eiecución de Obras púolc¿s
p0¡ Adminislración Direch, el Infome N' 113-2026-YGCHC-RO+4DCC emitido por ta Residente de ObE, et Inloíne N" fu3,2026-DGZV-SO-MDCC
elaboñado por el Superyisor de obra el Inlome N' 1 20-2026/I,4DCC-SG EOPAD-EOAD-BYBP suscrito por la Especialista en Ejecución de Obas púbtrcas
por Admin¡st¡ación Difecta, el Inlorme N' 4c'4-2026/¡/IDCC/G0P|/SGEOPAD-PASU atendido por et Sub Gerente de Ejecución de Obrds públicas por
Adminislració¡ Directa el Inlorme N" 094-2026-MDCCi GOPI/AECE/HATF emitido por el Abogado Especiatista en Conirataciones con el Estado oe B
Gerencla de Obrcs Públicas e nfraestructura, eilnlome Técnico N" '159-2026-GOPI-¡,4DCC elaborado poretcerente de Obrás púbticas e Infraesfi,rcrura,
el l¡fo.me N' 

-252-2026-[4DCCi 
GPPR suscrito por el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionatizackjn, et proveido N" j85-2026-GAJ-t\¡Dcc

emiüdo porel Gerenle de Asesoría J!Ídic¿, et Informe N" 138-2026-YGCHC-RO-|\,4OCC suscitó por ta Residente de Obr¿, et Informe LegatN. 006_2026_
ELSGALA'|\,4DCC emitido Especialisia Legallllde la S0bGerencia deAsuntos Legales Adm¡¡istrativos, etproveido N' 196-2026-GAJ]\¡bCC emitioo por
el Slb Gerente de Asuntos Legales Administrativos, el lvemorándum lVúltiple N" 1 42-220412-624-2025-}M-MDCC suscrjlo Dor cerencia l\¡unicioat. y.

CONSIDERANDO:

Q!e, elarticulo 194 de la co¡stitución Politica del Perú de 1993 prescib€ que las municipalidades provinciales y distrjtales son óEanos de
gobiemo ¡ocálquegozan de aulonomia poliüca, €conómica y admin¡straliva en los asuntos de su competencia;

oue' el articulo il del fitulo Prelir¡inar de la Ley Orgán¡ca de lvlnicipalidades anota que h aulo¡omía que la Constitución politica del peru
establece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administralivos y de adminislración, con sujeción al ordenamienlo
iuridico:

Q!e' el¡umeral4 deladiculo 79 de la Ley Orgánrca de l¡unicipa]ldades detemina que es función especlfica compadida de las m!nicipalidades
distitales, ejecutar directamente o proveer ¡a ejecución de las obras de inlraesfuctura uóana o ruralque sean indispensables para el desenvo¡vimiento
de la vida del vecindario, la producción, el comercio, e transpode y la comunicación en el disirito, tales como pistas o cálzadas, vlas, puentes, panues,
m€rcados, c€nal€s de iÍigación, loc¿les comunales, y obras simifaresi

Oue, elsub numeral 7.3.2 de las Disposlciones Especilicas de la Dircctiva de Ejecución de Obras Públic¿s por Admin6t¡ación Ohecla noma
qle cada obra que incie debe contar con un cuaderno de obra digital por medio de la heÍamie¡ta infomática que ponga a disposició¡ la contraDna,
agregando además 

' 
que el rcsid€nte y el inspeclor o supervisor son los ún icos aulorizados para escribir asientos en el cúademo de obra dig ital o fis co,

en los cuales se registran los hechos rcleva¡tes que ocunan durcnte la ejecución de la obra, las ordenes, las consultas y las rcspuestas a lai consultas,
se regist?¡¡ en aslentos conelativos que debe¡ estar,i.mados digitalmente, en caso de cuademo de ob¡a digital, o iirma mánuscrita al pie de cada
anotación' en el caso de cuademo de obra fisica, por el lesiderte o por el inspector o supe.visor, según sea el que electúe la anotación. Las solicitudes
que se requleran como consecue¡cia de las ocunencias anotadas en el clademo de obra se presentan por el resldente d¡.ectamente a la OAD oe ta
entidad o al inspector o supeNisor, según coresponda, por medio de comunicación escdta;

Que, el último párafo del sub numeral 7.3.4 de la Disposiciones Específcas de la oirectiva de Ejecucón de Obras públic€s porAdminlstraco¡
Directa subrcya que sólo seprccederá a ejecutar modificaciones en la etapa de ejecución fisic€, cuando é;le sea aprobado porelórga¡o competente de
la entidad y previamenle registrado en los aplac€tivos informáticos delsNplvcle lNFoBMs, cuanoo oonesooooal

Que, elsub numeral7.3.6 de la Disposiciones Especiticas de la Directiva de Ejecuc¡ór, de Obras Públicas por Administración Direcla, respeüo
a las modificaciones duÉnte la ejecución flsic€, dolinea qret ¡) 'loda Íad¡ñcacitu del atcance, costo y plazo respacto de b prcvisto en el eryeúenfé técn¡co
debe cantar con el suslenta tócn¡co y legal, ot prcsupuesto necesatb y oslat aprcbado pü el frlutat do la entid.d o a qu¡en esle detegue do acueña con la @mattva
1!!:!t2 :,),ln 

ca:o 
te sleerc et cincuenla pot ciento (^ty6) del nlonlo del expedi€nte técnico aprcbado para ¡n¡cia ¿e ta otua on ;t ptazo náx¡nú de diez ¡fi) d¡as

catendaha 00 cottuntcatu pü el rcsdenle o jnspeclü o supeNisoL la OAD debo conun¡car ciicha s¡lu¿fjtón a ta Contalo a para otdesanotto de /os sg/vlcrbs de
c'ntol qubenañonlal que caíéspondan, as¡ cotuo d ülulat da la enl¡dad a olgctos de quo d¡sqrya se drdúo ol deso¡/d,¡Jño d6 quienes etaboraron el ex0l/oreme
técn¡co del residenle de obta y dei tnspoctot o supéNisor de oúa, pa6 el desl¡nc1é do tas rcspons;Nl¡dades a quo hubioren tugat. i¡¡) Sin pe4u¡cio de to seiatado en
el p lafo anloioL en bs casos en que oslas nodificac¡onos tengan su otigen en defrciencias y eíorcs en el expedienle iécnia o so den por ta aptictión de

aceso.s 
.constuctivos 

inadocuados a por ¡nefrcienc¡a en la gesl¡ón do la ejecución do la abe én et acto a(h,tnistativo que aprueba la nod¡frcac¡ón dienas se
d¡spondtá las acciones coraclivas que coÍespondan y el deslinde de las rcsponsabilidades a que hubierc lugat. ¡v) Las nodiicaciones at exped¡ente !écmco
aptobado süo seún prccedenles s¡enprc y cuando i¡tvdt para cunpt¡r con el ob¡elivo de la ¡nwtión y tas netas de ia obra o cuando es¡as modiiicacroros sean
pr1duclo de inp¡ovis/¡s.rú alibubbs ¿ tinguno de los pan¡c¡pantes de ta obn publ¡ca pot adnin¡sttfuón dhecta. Cuando se prcsente la neces¡dad de réahzal
ñtcltttcñlones at exryalenle lécn¡ca de la obrc, el rcsidente de la obra sustantaá y conunicaó d inspeclor o supevisor da oh6 nediatte cuadgno de obra ta
¡dent¡frcac¡ón do la necos¡dad on un plazo ng tnayor de c¡nco (5) dias catendafla vi¡ El inspeclor o supelisor do obrc evaluañ ta ñodjfrcaoiór' y si e.tla cor¡¿éne
canú¡os s¡gn¡frcdivos en el exped¡enle léctitco, conunicdá a ta OAD de k ontdd o a qu¡en haga sus veces, en un plazo no mdyot de cualo t4) djas catenoano
s¡gutenles de ¿nolada la necesidad en elcuactotno ck obe parc sü p¡onuncianie4lo cot¡ospai(tfJnle Cúanda las aúd,tcaoon;s son srqr¡ú^dtt ¡ltolo on
c,ord¡nacióncanalprcyecttadeletpeúentetecnico,.absotveñtaco¡tsuladentrodotptazonár¡nndequince(15)diassquantesletaq,tfrf-arp1¡ogi,/F¡dbf, 

.
o supevsot de ob@. Las nod¡tcaciones so/, fégisltadas y conunicadas pot el rcs¡danla e inspeclor o supr,,.o';uoianru nnu,o,v.r{fffi ,,Wlük

" "'.V)2<---<*
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prcianonte de la ceniñcac¡ón o prcv¡Són Wsupuesfal conespondiente de la Oficina de Presupuesto o la qw haga sus veces en el Enlidad. ¡x) La OAD des¡gna d
rcsponsahle de elabotÚ el otpeüente técnbo de nodiñcaa.¡ón do obñ, tentendo en cuonl¿ /os preclos ¡n¡l¿los qug s e üene en el exped¡enlo lécn¡co de obrc in¡c¡al
x) El etpedíente técnico de ncdifra¿c¡ones (ñdonales, deduclivos, pai¡das nuetas y otos) de la obn, será elalwdo @t ol rcs¡dsnto de oúa sienprc y cuanfu
lasvaiac¡ones no se coñdüen s¡gniñcalivas. x¡) Cuando el exped¡enle de nodifc.f¡ongs rcgri€ra esfudbs ruovos o 

'anplen€nlaños, 
de cábulos de ¡ngenena

=Sii;:
'tt""*)S

sign¡ñcal¡va en la obrc esle debe su rcal¡zada prcfercnletnenle pat cansulta a oxtona. En ambos casos, e/ lrspgclof o supeNisot de obQ debeú bindal
técnica del etpediente adiqonal prcvb a su apnbacjón v¡a elo rcsolulivo. xi) Dependiondo dal caso, las Íúd¡ñceiotlos deboñn conle@r nin¡nanvnte:

Merndia desdipüva, jusüfrcación, p¡9supr.,osto delal/¿do suslentado en anáIis de precios unifaíbs, p/arot espgc¡tc¿c¡orgs l6c¡r'c¿s, entrc olrcs. xii ) Las
nod¡frcac¡ones que sé prcsénteh durcnte la sjocuc¡ón f¡s¡ca de las inteo¡ones deben enconlrarce dob¡dargnle sustenladas y aprcbadas pot el nfuW de la enfldad.
La OAD rcg¡sta d¡úa radifrca.ión en las aplical¡vos infomálicos del S¡/PMGI e /I/Fo8R¡S, según @Íosponda. x¡v) Lo dispuesto en el Nesenle nunercl no
rcstr¡nge las acc¡or|€s de ttabajo c@junto ontrc los palic¡pdites en la ejecuc.¡ón de obrcs ptkl¡cas por adn¡nistr¿ción d¡rccla, pan Nevenh, Ít¡ligat o hacet henle al
¡npacb de las ñadifrcacjones que se puedan dat dúanle la ejecuc¡ón lis¡ca do la nisna, con la frndidd de logtü bs objoliws y netas establec¡das on el exped¡énle
técDtco:

Que, la Pimera Disposición Complementaria Final de la oisposiciones Especificas de la Directiva de Ejecución de Obras Públicas por
Admiñistración D¡recta, reclific¡da con Rgsoluc¡ón de Contraloria N'183-2024-CG coñtempla que esta entra e¡ vigencia e, I de junio de 2024 y se¿
aplicable a toda obra pública que se ejecute por la modalidad de adminislración d¡recta cuyo expedienb lácnico sea aprobado a partir de la entrada en
vigencia de la presente noina o que se encuenlren en ejecución física con una ejec!¡ción tinanciera acumulada de obE menoraldiez por ciento (10%),

en cuyo caso, a partir dedicho estado, debeÉn adecuaÉe a las drsposicio¡es de la presente directiva;

Que, con Resolució¡ de Gerencb lt¡unicipal N' 391-2025-G|V]\¡DCC de fecha I de septiembre del2025 se aprobó elexp€dienle técnic¡
'l\¡ejoramienlo del seruiclo de pÉctica deportiva y/o recreatrla en el predio denomlnado recreación públic€ I de la urbanización residancial La lvolina
distrito de Cero Colorado, provincia Arequipa, depaúamento Arequipa', coñ código único de inveEión 2642968, por el moflto de Si 1'451,672.66, con un
plazode ejecución d€ 90 dias cale¡dado, bajo la modalidad de administración dirccta;

Oue, ñedja¡te Resolució0 de Gerenc¡a Municipal N' 418-2025-GM-[¡DCC, de fecha 17 de seliembre del 2025, se aprueba la eporción por

administracó¡ direcla delexp€diente lécnico de la obra antes cilada;

oue, a través de la Resolución de GeGnda MunicipalN" 077-2026€[.{-¡¡DCC, de fec¡a 09 de febrero del2026, se aprueba la modilic¿ción de
ejecución fisica 01 por rcducción de obra 01 de la obra precjtada, con un presupuesto totalascendenb a la suma de -S/ 79,625.35 (setenta y nueve mil
seiscie¡tos veinticinco con 35i100 soles), que representa una incidencia de -5.49% respecto almonto dele¡psdienle técnlco aprobado

Que con Resolución de Gerencia [4un¡cipal N' ',84-2026-GIú-MDCC, de fecha 24 de mazo del 2O26, se aprueba la modific€c¡ón de ejecución
fisica 02 por mayores gastos generales 01 porampliación de plazo 01,02,03 y 04 de la obra precihda, con un prcsupuesto lotalascendeñte a S/99,880.00
(noventa y nueve milochocientos ochenta con 00i100 soles), que equivale a uña incidenc¡a de 6.88% respeclo al monlo del expedienb técnico aprobado;

Oue, medianle Resolución de Gercncia lvunicipalN' 228-2026-GI¡]VDCC, de fecha 17 de abrildel2026, seaprueba la modifcación de ejecución
Ísica 03 por adicional de obra 01 de la obra precitada, con u0 presupuesto tohl ascendente a S/ 45,308.35 (cuarenla y cinco mil trescientos ocho con
35/100 soles), que equivale a u¡a incidencia de 3.12olo respecto al monto del expediente técnico aprobadoi

Oue, a través del asiento 168 del cuademo de obG, de fecha 31 de enero del 2026, la Residente de Obra, Ing. Yadelyb Grccia Chávez Cruz,
pone de conocimiento que 106 representantes de la Directjva de la urbanización ¡esidencial La Molina solicitafon que no se ciere el parque por el lado
derecho para que pueda serampliado con elálea verüe aledaña;

Que, con asiento 284 delcuademo de obr¿, de fecha 10 de abdldel2026,la R€sidente de Obra, Ing. Yadelyts Grecia ChávezCruz, prccisa que
el área remanenle se encuenlra c¡n libre disponibilidad, conforme a lo i¡lomado por el área de catastro, en tal sentido solicita al supervisor d€ obra
evaluar la necesidad de aprobar la modificac¡ón 04, misma que consisle en ampliar las mehs del prcyecto, tales como la construEión de muros
perimetrales, implemeniación de áreas verdes, inshlación de bancas e iluminación en eláreá remanenteen benefEio de la población;

Que, mediante asienlo 285 delcuademo de obra, de fecha 10 de abril del 2026, el lnspector de Obra, Arq. Dennis Gianca¡lo Zamallo¿ Vargas,
considera tócnicamente viabl€ in@norcr el área remanenle al proyecto, siendo factible gestiona. la modilicación 04 a efeclo de sjecular partidas

adicionales tal€scomo la construcción de mu¡os perimetrales, implemenlación de áreas vedes, instalación de ba|c€s e iluminació¡ en elárea rema¡ente;

Que, a través de la Cada N' 176-2026-SGEP-GOPI-|!Í0CC, de leda 13 de abril del 2026, el Sub Gerente de Estudios y Proyecios, Ing. Elias
Vladimir Churata Roque, realiza las consultas alprcyeclista sob€ la modific¡ción lisica del ex pedienle léc¡ ico mencionado;

Que, con Cada N' [I09-I,/|DCC/CONSULf0R-C0NEMAJCCG-2026, de techa 20 de abrildel2026, elProyectisia, Arq. Juan Cados Cerdeña
Gutiérrez, otorga opinión lavolable a lasolución tácnic€ propuesta en la modific¿ción de ejecución lisica 04, slemprc que segarantice la libre disponibilidad
deltene0o,la inteNención manienga coherencia con eldiseño lnteg El del proyecto y se susteñte técnicamenle la ampliación de presupuesto y metraoos;

Que, medianle l\¡emorándum N' 0227-2026/|\4DCC/GOPI/SGEOPA0-PASU, de lecha 21 de abrildel2026, el Sub Gerente de Eiecución de
Obras Públicas por Adminisracón oirec1a, Ing Pedro Arbe4o Sa¡cho Uscámayta, designa a la Residente 0e Obra, Ing. Yadelyts Gr€cia C.ravez C."2,
par¿ que elabore el expediente lecnico de modificación lisic¿;

Oue, a través del Inlorme N' 1 1 3-2026-YGCHC-RO-IVDCC de fecha 23 de abril del 2026, la Residente de obra, l¡g Yadelyb G rccia Chávez
Cruz, presenta el expediente de modifcación de eiecución fisica 04 por adicional de obra 02, para su revbión, evaluación y aprobación con€spondente
Por Darte de la supervisió¡l

Oue, con Inlorme N" 033-2026-DGZV-SO-[.40CC. de fecha 24 de abrildel2026. elSuDeryisorde Obra. Arc.oennis G¡a

aclara que se ha supercdo las condiciones señaladas por elprcyectista as i como, se ha determinado la nec€sidad de ejecutar di¡
'ogrp"w
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" CuM de I S rl l¿t1300.38 c¡n u n porcenlaje de incidencia de 18.1 I % respecto al monto del erpediente técnico aprobado y con un ponenbie de inckJencia acumulada

"Jl**"

de 22.63%. Asimismo se adjunta elAnexo 10: Informe de mod¡ficación del expediente de obra, y elAnexo 18: InfoÍne de aprcbac¡ón de prestaciones

adicio¡ales de obra;agregando que elAnero 10 precisa que la modifcación constituye cambios signiñcativos e¡ elexpediente lécni@, por lo que se üene
la opi¡ión lavorable del Proyeciistai

oue, mediante Informe N' 120-2026/IVDCC-SGEOPAD-EOAD-BYBP, de fecha 28 de abrildel2026, la EsDecialista en Eiecución de obras
por Adminrslración Direcla Aq. Baóac Ysabel Bolaños Polanco, realizada la revisión conespondienle, otorga coofomidad y opinión lavorablebhcas por Adm¡nElrac¡on Drrecla Aq. Baóara Ysabel Bolaños Polanco, realizada la revisión conespondienle, otorga coofomidad y opinión favorable

expediente de modificación de ejecución flsica 04 por adicion¿l de obG 02, por el monto ascendenle a Si 262,900 38 (doscie¡tos sesenta y dos m¡l

mn 38/100 soles) con un porcentaje de incidencia de 18. 1 1 % respecto al mo¡to original del expedienle téc¡ico aprobadoi asimismo, establece

elmonto actualizado de la obra asciende a S/ 1'780,136.04 (un millón setecientos ochenta milcie¡to lre¡nla y seis con 04/100 soles), con un porcentaje

de incidencia acumulado de 22.63% respecb almonto oig¡nal del expediente lécnico aprobado; acode ald€talle siguiente:

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIOENCIA

PRESUPUESfO DEL EXPEDIENTE TECNICO I 451,672.66 100%

I\4OOIFICACION DE EJECUCION FISICA 01 POR R€OUCCION OE 08RA 01 -79,625.35 -5.49%

l\,loDlF|CACION DE EjECUCION FISICA 02 POR I'¡AYORES GASfOS GENERALES 01 POR

A[,tPLrAcróN o€ PLAzo oi 02 03 Y04
99 880.00 6.88%

MODIFICACION OE EJECUCION FISICA03 POR ADICIONAL OE OERAOI 45 308.35 3.12%

MODIFICACIÓN OE EJECUCIÓN F¡SICA04 POR ADICIONAL DE OBRA02 262,900.38 18.110k

TOTAL EXPEDIENTE TECNICO OE OBRA 1'780,136.04 22.43%*

(') Los conponehtes y nontos cohside.ados en ot prcsenta cuadto se han estabbc¡da e. a¡ tñtanv N' 12+202 MDCC-SGEOPAD-EOAD-ByBP e
lntañe N' 4642026N0CC/GAPI/SGEAPAüPASU tos cuates han sido cansidercdas de tatna tilaBl
(") El cá¡culo parc deléninat él porcanlae de la vaiaclón nela dé la nodilicacióh se efeclúa nadtahta la ap¡¡caaón de la fóoñula consQnada eñ ta

D¡rcctnz de EBcrc¡ón de Obras Públ¡cas oat adn¡n¡stac¡ón Diecta esto en canlornidad at ¡nlome N'12A-2026/\'|DCC-SCEAPAD-EAAD-BYBP

oue, a través del l¡fonne N" 464-2026/MDCC/G0PIiSGE0PAD-PASU, de fecha 28 de abril del 2026, el Sub Gefeite de Eiecución de Obras

Públicas por Administración oiEcta, Ing. Pedro Alberlo Sancho Uscamayta, exarninando lo actuado, obrga confoÍ¡idad y declara procedente la

modifcación de ejecución física 04 por adicional de obrd 02, por el monto de S/ 262,900.38 {do€cientos sesenta y d6 mllnovecientos con 38/100 soles),

con un porcenkÉ de incidencia de 18.11%, con un monto aclualizado del pfoyeclo ascendente a la suma S/ 1'780,136.04 (un millón setecienlos ochenta

milciento treinta y seis con 04/100 soles), con un pofcentaje de incidencia acumulado de 22.630/" rcspeclo al monto original del e¡pediente técnico ap@bado

elcual no superd el50%;

oue, con Infome N" 094-2026-MDCC/G0PVAECE/HATF, de f€cha 05 de mayo de 2026, elAbogado Especialish en Conlmtaciones con el

Estado de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, Abg. Hans Alberl Talaverc Femández, es de la opinió¡ que se apru8be la r¡odific¿ción de

ejecución flsic¡ 04 poradicionalde obE 02, porel monto de S/262,900.38 (doscientos selenta y dos milnovecienlos con 38/100 soles), con un porcentaje

de incidencia de 18.11% respecto al monto o¡ig inal del erpediente técnic¡ aprobado;

Que, mediante lnfonne Técnico N" 159-2026-G0P|-[4DCC, de fecha 05 de mayo del 2026, el Gerente de Obr¿s Públic¿s e lntraestrucllra, Ing.

Luis Juan Sumaria Rojas, otorga conlormidad, declara procedenle y solicita se otoeue disponabilklad presupuesbla la modifcacitn de ejecucó¡ fisic¿ 04

poradicionalde obra 02 de h obÉ señalada;

Que a través dellnfome N' 252-2026-MDCCiGPPR, de lecha 06 de mayo de|2026, elGercntede Planitic€ción, Presupuesto y Racionalización,

C.P C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta bri¡da disponibilidad presupuestal por el monlo S/ 262,900 38 (do€cientos sesenta y dos mil novecienlos con

38/100 soles), a fn de atender lo requsridot

Que, con Proveido N' 185-2026-GAJ-MDCC, de fecha 07 de mayo del 2026, el Gerenie de Asesoria Juridica, Abg. Leoncio Héctor Inocencio

Pérez, solicila a la Gercncia de Obras Públicas e Infraestructura un ioforme complementario a efecto que se pronuncie porque nocoresponde tram¡tary,

en su oportunidad, aprobaruna adicionalcon deduclivo vincülante, side lo sustenbdo se denota obras que van a dejar de ejecutaFe con eladicio¡alde
obr¿ poDuesto, asirñismo, susléntese s¡es de necesidad ¡¡dispensable e impfevisible la eiecución del adicional de obra e¡ examen;

Oue, med iante Infome N" 1 38-2026-YGCHC-R0-MDCC, de fecha 1 I de mayo del 2026, suscrito por la Residente de Obra, Ing Yadelyb Grecia

Chávez Cruz con conocimiento al Supetuisorde obr¿, aclan que eltramo del muro que dejará do eiecutarse coÍesponde a un menor mefado, puesto

que no hab.á sustitución de obra alguna, más solo se ampliará elpfoyectoen eiárea remanenle co¡ un nuevo diseñode muros d€ acuerdo a la l0p0gral a

delteneno; asimismo, p¡ecisa que el presente adicionales nec€sario e indispensable para consolidar la posesión delárea recuperada y de n0 ejecutarse

la meta fisica delproyecto quedaria incompletae imp€diriaque la obrc cumplacon else icio de práctica deporliva y recreativa afectando elinterés público

y la eliciencia del gasto;

Oue, ta cerencia de Asesoria Juridica analizando el exped¡ente técnico presentado, deriva el Infome Legal N' 006-2026-EL-SGALA-MDCC

emitido porla Abg. Judith [¡ary Sivincha Re¡don Esp€cial¡sta Legallllde la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administr¿livos, quien opina:SeAPRUEBE

la modilicación de eiecución f¡s¡c¡ 04 por ad¡cional de obra 02 de la obra 'Meioramieñto del ss¡ricio de pÉctica depodiva y/o rccreatjva en el predio

denomi¡ado recrcación pública 1 de la urbanización residencialLa l\¡olina, distrito de Ceno Colorado, provincia Arequipa, depadamento Arcquipa', porel

monlo ascendonte a la suma de Si 262,900.38 (doscientos sesenta y dos mil novecientos con 38/100 soles), con una incidencia de 18.11% rcspeclo a

monto orig nal del expediento técnico Asimismo Se ESTABLEZCA que el monto actualizado de la obrc mencionada, asciende a la suma tolal de S/

1'780,136.04 (u¡ millón selecrentos ochenta n¡ll ciento lrei¡ta y seis con 04/100 soles)con una incidencia acumulada de 22.630¿. Dlcho p9¡{fCñiento,
obtiene conformidad por ta cerencia de Asesorja Juridica, mediante elproveído N" tbe-ZOZ6-C¡L-lt¡OCC alestar d€sde el punto,,¡grÉtflegal an$a(g ,-
a Ley; .' 2.\L'tll\rdndo
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Munic¡palidad D¡strital
C ERRO C.O-L-OjA,,DO O*, con [4emoÉndum l!4últipl e N'142-22a412-624-2025-c[¡.lvlocc indica q!6 os informes técnicos citados, so¡ emitidos por profesionales

Luna oel Jlll4tpacitados y especializados, clyas conclusiones son claras, basados en crite os técnicos y especializados los que resultai iÍelutables paÉ este

despacho, por tanto sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y

excluyente,5l|,] excepción alguna. Los criledos técnicos, de ninguna lorma nos pleden inducir aleÍor, poftanlo, paG este despacho, se suslentan en la

realidad y rcsoonden a un análisis concienzudo v exacto

*., -?

Que, basado en el pdncipio de conllanza este despacho, no tiene como exigencia vsrifcaf las funciones de los luncionarios, en el extrcmo

del contenido de los inlormes citados, o delenninar si han cumplido o no en loma conecta técnica y cabal, tales funciones, lo que podria traer como

consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de los funcionarios son profesio¡ales de

alla especialidad e idóneos;

Que, los lnfomes lécnicos cilados, son emitidos por profesionales c€pacitados y especializados, cuyas co¡clusiones so¡ claras, basados en

citerios técnicos y especializados, los que resultan inefutables para esle despacho pof lanto, sus infomes üenen un sustenlo decisivo, y, dada su altt
especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los c terios técnicos, de ¡inguna loma nos
pueden inducrfalenor, por tanto, para este despacho, se suslenta¡ en la realidad y responden a un análisis coñcienzudo y exaclo;

Que, en cuanloa los cálculos técnicos, este despacho no se prcnuncia en razón que nocuenlacon @nocimientos técnicos pan talfin, y, menos

con asesores especializados par¿ comprobar o descarlar, por lo que, basados en el principio de confianza, se liene pof cá{culos coÍectos, siendo de

exclusiva y exclúyete rcsponsabilidad de los funcionados profesionales emitentes

Que, en meito al¡umeral 51 del articulo primerc del Decreto de Alcaldia N'010-2024-[¡DCC del 16 de setrembre de 2024, eltitülar del Pliq]o
delega alGerente Municipalla atñblció¡ de'Aprcbar lodas las modific€ciones de alcance, @slo y plazo rcspecto de lo previsto en elexpediente téc¡ico
de obras eiecutadas por admin islración directa';

Que, estando a las consideÉciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los infoÍnes
técnicos y legales existenles en el prcsente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. , APROBAR la modific€c¡ón de ejecución lisic€ 04 por adicioñalde obra 02 de la obra'¡,leior¿miento delservicio de práclica

deportiva y/o recre¿tva en el predio denominado recreación pública '1 de la urbanización r€skiencial La ¡¡olina, distrito de Cero Colondo, provincia

Arequipa, depadamenlo Arequipa', por el monlo asc€ndente a la suma de S/ 262,900.38 (doscientos sesenla y dos mil novecientos con 38/'100 soles),

con una incidencia de 18.11"/6 respecto al monto orig inal del e¡pediente lécnico.

ARfÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que elmonlo actlalizado de la obr¿ mencionada, asciende a la sr¡ma lolal de S/ 1'780,136.04 {un milló'r

selecientos ochenla milciento treinla y seis m¡ 04/100 soles)coñ una incide¡cia acumulada de 22.63%, conforme alsubsiguiente delallei

0EscRrPcroN MONrO 1S4 !NCIDENCIA

pREsupuEsTo DEL ExpEoTENTE TÉcNrco 1,451,672 66 100%

MOOI¡ICAC¡ON OE EJECUCION FISICA O1 POR REDUCCION OE OBRA O1 -79,625.35 -5¡9%

MODIFICACIÓN OE EJECUCIÓN FISICA 02 POR MAYORES GASTOS GENERALES O1 POR

AMPLIACIÓN DE PLAZOOl 02.03 Y04
99,880.00 6.a1a/o

MODIFICACION DE EJECUCION FISICA03 POR ADICIONAL DE OBRAOl 45,308.35 3 12%

[,IOOIFICACIÓN DE EJECUCIÓN FiSICA04 POR AOICIONAL OE OBRA 02 262,900.38 14.11%

TOTAL EXPEDIENTE TECNICO DE OBRA 1',780, t36.04 22.630/o

(1 Los coñponen¡os y nontos cansderados en él prcseíle cuadro ss hao aslablecido én él lnloñe N' 120-2026/MDCC-SGEOPAD-EOAO-BVBP e

tnfone N' 464-2a26/MDCC/GAPUSGEOPAD-PASU los cuates han s¡do cohstdeÉdas de laína titatal

n A cábub parc deteñtnat ei prcoñta9 de la valadón ne¡a de la nodifrcactó. se aleclúa ñadianta ]a apl¡cadón de ta tóínuta cnnsbnada eñ ta

úrectnz de Aecudón de ObEs Púbhcas pot adñin¡st?c¡ón DiréNla esto en cañtamtdad at t.tune N'12A-2A26/\'¡DCC-SGEAPAD'EAAD'BYBP

ARf|CULO TERCERO - DEJAR ESTABLECIDo que el pos ble error o defeclo de cálculo en los informes técnicos de la modilicación de

eiecución tisica 04 poradiciomlde obra 02 de la obra, de ser elcaso, es considerado como inducción alenor deldespacho de Gelencia lVunicipal,

siendo exciusivos responsables los emitentes de los informes lécnicos respeclivos.

ARTTCULO CUARTO. - NOTIFICAR la pres€nto a la Gerenca de Planillcación, Prosupuesto y Racionalización, Gerc¡cia de Adminrstfacion

FlnancieG y la Gercncia de Obras públicas e Inlraestructura, para las acciones corespondientos alc!mplimento de la presente resolución.

ARTICULo 0U lNTo - ENCARGAR a la oficina de Tecnolog las de la

de la Páoi¡a Web de la N¡uniciDalidad Distritalde Cero Colorado.

de la prcsente Resolución en el Portal lnstituciona I

REGISTRESE COI¡UNIQUESE Y CUI/PLASE.

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Mel8ar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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